
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Estado Virtual Nº 0106 

 

Nº RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

1 2022-00176-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

DORIS YANETH 
GAMA GONZALEZ 

COLPENSIONES, 
PROTECCIÓN S.A., 
PORVENIR S.A., y 

SKANDIA S.A. 

13 julio 2023 

1º RECONOCER personería al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 
como apoderado principal, y a la doctora KAREN LILIANA DURAN HERNANDEZ, 
como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en la forma y términos del poder 
conferido. 
2º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora KAREN LILIANA 
DURAN HERNANDEZ, a nombre de COLPENSIONES. 
3º RECONOCER personería a la doctora MARYORI ASTRID PAEZ LEÓN, abogada 
inscrito en el Certificado de la Cámara de Comercio de la sociedad legal 
COUNSELORS BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA, como apoderado de 
sociedad PROTECCIÓN S.A., en la forma y términos del poder conferido. 
4º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora MARYORI ASTRIS 
PAEZ LEÓN, a nombre de la sociedad PROTECCION S.A.  
5º RECONOCER personería al doctor CARLO GUSTAVO GARCIA MENDEZ, como 
apoderado de la sociedad SKANDIA S.A., en la forma y términos del poder 
conferido. 
6º ADMITIR la contestación que a la demanda hace el doctor CARLO GUSTAVO 
GARCIA MENDEZ, a nombre de la sociedad SKANDIA S.A. 
7ºRECONOCER personería al doctor NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, como 
apoderado de la sociedad AFP PORVENIR S.A. 
8ºADMITIR la contestación que a la demanda hace el doctor NAVI GUILLERMO 
LAMK CASTRO, a nombre de la sociedad demanda AFP PORVENIR S.A.  
9º SEÑALAR el día 27 de JULIO de 2023, a las 4:00 p.m., para celebrar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 
conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 



2 2019-00065-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

FRANCISCO JAVIER 
MONSALVE 
MARTINEZ 

SERVI EFECTIVA 
S.A.S., 

ORGANIZACIÓN 
TERPEL S.A., y OSCAR 

ENRIQUE ALVAREZ 
ASCANIO 

 
 

13 julio 2023 

1º RECONOCER personería a la doctora LAURA NATHALY ORTIZ BECERRA, 
como apoderada de la sociedad SERVI EFECTIVA S.A.S., en la forma y términos 
del poder conferido. 
2º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora LAURA NATHALY 
ORTIZ BECERRA, a nombre de la sociedad demandada SERVI EFECTIVA S.A.S. 
3ºRECONOCER personería al doctor FELIPE ALVAREZ ECHEVERRY, como 
apoderado de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., en la forma y términos 
del poder conferido. 
4ºADMITIR la contestación que a la demanda hace el doctor FELIPE ALVAREZ 
ECHEVERRY, a nombre de la sociedad ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 
5ºRECONOCER personería a la doctora LAURA NATHALY ORTIZ BECERRA, 
como apoderada del señor OSCAR ENRIQUE ALVAREZ ASCANIO, en la forma y 
términos del poder conferido. 
6ºADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora LAURA NATHALY 
ORTIZ BECERRA, a nombre del señor OSCAR ENRIQUE ALVAREZ ASCANIO.  
7º SEÑALAR el día 15 de AGOSTO de 2023, a las 9:00 a.m., para celebrar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 
conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 

3 2022-00037-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

RENE ALEJANDRO 
DUARTE GALAVIS 

COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

13 julio 2023 

1º RECONOCER personería al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 
como apoderado principal, y a la doctora MARIA DANIELA ARDILA MANRIQUE, 
como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en la forma y términos del poder 
conferido. 
2º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora MARIA DANIELA 
ARDILA MANRIQUE a nombre de COLPENSIONES. 
3º RECONOCER personería al doctor NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, como 
apoderado de la sociedad PORVENIR S.A., en la forma y términos del poder 
conferido. 
4º ADMITIR la contestación que a la demanda hace el doctor NAVI GUILLERMO 
LAMK CASTRO, a nombre de la sociedad PORVENIR S.A. 
5º SEÑALAR el día 11 de AGOSTO de 2023, a las 9:00 a.m., para celebrar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 
conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 



4 2018-00146-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

VICTOR ALFONSO 
MANTILLA DAZA 

GASEOSAS HIPINTO 
S.A.S. Y OTROS 

 
 
 

13 julio 2023 

1º RECONOCER personería a la doctora JULIANA MORAD ACERO, como 
apoderada de la sociedad MEDIMAS EPS S.A.S., en la forma y términos del 
poder conferido. 
2º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora JULIANA MORAD 
ACERO a nombre de la sociedad demandada MEDIMAS EPS S.A.S. 
3ºRECONOCER personería a la doctora ANA ELIZABETH MORENO HERNANDEZ, 
como apoderada de la sociedad ARL SURAMERICANA S.A., en la forma y 
términos del poder conferido. 
4ºADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora ANA ELIZABETH 
MORENO HERNANDEZ, a nombre de la sociedad demandada ARL 
SURAMERICANA S.A. 
5ºRECONOCER personería al doctor NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, como 
apoderado de la sociedad AFP PORVENIR S.A. 
6ºADMITIR la contestación que a la demanda hace el doctor NAVI GUILLERMO 
LAMK CASTRO, a nombre de la sociedad demanda AFP PORVENIR S.A.  
7º SEÑALAR el día 10 de AGOSTO de 2023, a las 3:00 p.m., para celebrar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 
conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 

5 2022-00033-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

MARTHA CECILIA 
VIVAS MOSQUERA 

COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

13 julio 2023 

1º RECONOCER personería al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 
como apoderado principal, y a la doctora MARIA DANIELA ARDILA MANRIQUE, 
como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en la forma y términos del poder 
conferido. 
2º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora MARIA DANIELA 
ARDILA MANRIQUE a nombre de COLPENSIONES. 
3º RECONOCER personería al doctor NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, como 
apoderado de la sociedad PORVENIR S.A., en la forma y términos del poder 
conferido. 
4º ADMITIR la contestación que a la demanda hace el doctor NAVI GUILLERMO 
LAMK CASTRO, a nombre de la sociedad PORVENIR S.A. 
5º SEÑALAR el día 11 de AGOSTO de 2023, a las 10:00 a.m., para celebrar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 
conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 

6 2022-000320-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

GERMAN HERNAN 
PARRA GARCIA 

COMFANORTE 

 
 
 
 
 
 
 

13 julio 2023 

1º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida 
instaurada por el señor GERMAN HERNAN PARRA GARCIA, en contra de 
COMFANORTE. 
2º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral 
de primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
3º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor 
OSCAR GUILLERMO GERARDINO ASTIER, en su condición de representante 
legal de COMFANORTE, o por quien haga sus veces, para lo cual se deberá 
acudir a lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, el cual dispone 
que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 



Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.” 

7 2022-00043-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

ANGEL MARIA 
SOLANO JAIMES 

COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A., y la 

ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

13 julio 2023 

1º RECONOCER personería al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 
como apoderado principal, y a la doctora MARIA DANIELA ARDILA MANRIQUE, 
como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en la forma y términos del poder 
conferido. 
2º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora MARIA DANIELA 
ARDILA MANRIQUE, a nombre de COLPENSIONES. 
3º RECONOCER personería a la doctora ELEONORA CONTRERAS VILLAMIZAR, 
como apoderada de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, en la 
forma y términos del poder conferido. 
4º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora ELEONORA 
CONTRERAS VILLAMIZAR, a nombre de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ.  
5º RECONOCER personería al doctor NAVI GUILLERMO LAMK CASTRO, como 
apoderado de la sociedad PORVENIR S.A., en la forma y términos delo poder 
conferido. 
6ºADMITIR la contestación que a la demanda hace el doctor NAVI GUILLERMO 
LAMK CASTRO, a nombre de la sociedad PORVENIR S.A. 
7º SEÑALAR el día 11 de AGOSTO de 2023, a las 11:00 a.m., para celebrar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 
conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L.8º 
ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a 
la audiencia de conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como 
oportunidad que se tiene dentro del proceso para conciliar las diferencias 
presentadas. 

8 2022-0343-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

LAURA BARRERA 
SANABRIA 

CORPORACIÓN MI IPS 
NORTE DE 

SANTANDER 

 
 
 
 
 
 
 

13 julio 2023 

1º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida 
instaurada por la señora LAURA BARRERA SANABRIA, en contra de LA 
CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER. 
2º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral 
de primera instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
3º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor 
EDGAR EDUARDO PINTO HERNANDEZ, en su condición de representante legal 
de la CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER, o por quien haga sus 
veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2.022, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 



9 2022-00044-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

PLINIO ARTURO 
SALAZAR GOMEZ Y 

OTROS 
COLPENSIONES 13 julio 2023 

1º RECONOCER personería al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 
como apoderado principal, y a la doctora KAREN LILIANA DURAN HERNANDEZ, 
como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en la forma y términos del poder 
conferido. 
2º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora EDUARDO 
ARELLANO JARAMILLO, como apoderado principal, y a la doctora KAREN 
LILIANA DURAN HERNANDEZ, a nombre de COLPENSIONES. 
3º SEÑALAR el día 11 de AGOSTO de 2023, a las 9:00 a.m., para celebrar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 
conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 

10 2022-00364-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

EDITH YADIRA 
PRIETO ROJAS 

COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

13 julio 2023 

1º RECONOCER personería al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 
como apoderado principal, y a la doctora MARI ANDREA ORTIZ SEPULVEDA, 
como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en la forma y términos del poder 
conferido. 
2º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora MARI ANDREA 
ORTIZ SEPULVEDA a nombre de COLPENSIONES. 
3º RECONOCER personería al doctor CARLO GUSTAVO GARCIA MENDEZ, como 
apoderado de la sociedad PORVENIR S.A., en la forma y términos del poder 
conferido. 
4º ADMITIR la contestación que a la demanda hace el doctor CARLO GUSTAVO 
GARCIA MENDEZ, a nombre de la sociedad PORVENIR S.A  
5º SEÑALAR el día 11 de AGOSTO de 2023, a las 4:00 p.m., para celebrar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 
conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L. 
 

11 2022-00344-00 
Ordinario Laboral 
Primera Instancia 

JORGE ENRIQUE 
VILLAN ROJAS 

COLPENSIONES 13 julio 2023 

1º RECONOCER personería al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 
como apoderado principal, y a la doctora MARI ANDREA ORTIZ SEPULVEDA, 
como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en la forma y términos del poder 
conferido. 
2º ADMITIR la contestación que a la demanda hace la doctora MARI ANDREA 
ORTIZ SEPULVEDA a nombre de COLPENSIONES. 
3º SEÑALAR el día 15 de AGOSTO de 2023, a las 10:00 a.m., para celebrar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 
conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del C.P.L.4º 
ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a 
la audiencia de conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como 
oportunidad que se tiene dentro del proceso para conciliar las diferencias 
presentadas. 



12 2023-00228-00 TUTELA 
RAIMUNDO PEREZ 

MARTINEZ 

DIRECCION DE 
SANIDAD-POLICIA 
NACIONAL Y JEFE 

SECCIONAL SANIDAD 
DENOR-UPRES 

 
 

13 julio 2023 

AMPARAR el derecho fundamental a la Seguridad Social del Señor RAIMUNDO 
PEREZ MARTINEZ. ORDENAR a la Dirección de Sanidad – Policía Nacional, a 
través del Jefe Seccional de Sanidad Denor-Upres, para que en el tèrmino de 48 
horas siguientes, procedan a señalar fecha y hora para que lleven a cabo 
valoraciones dentro de las diferentes especialidades citas dispuestas conforme 
a las órdenes médicas. NOTIFICAR. Si no fuere impugnada, ENVIESE a la 
Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

13 2023-00242-00 TUTELA 
JUAN BAUTISTA 

MOGOLLON ROLON 
POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. 

 
 
 

12 julio 2023 

ADMITIR la Acción de Tutela. NOTIFICAR. OFICIAR a POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. NOTIFICAR y DAR TRAMITE. 

14 2020-00259-00 ORDINARIO 
EMILIANO ZACCANINI 

SIBATO  
IPS UNIPAMPLONA 

EN LIQUIDACION 

 
 

14 junio 2023 

Se dio inicio Audiencia de Trámite y para su continuación se señala las 9:00 a.m. 
del día 14 de julio de 2023. 

15 2023-00186-00 
INCIDENTE DE 

DESACATO 
ERNESTINA ZUÑIGA 

DE GOMEZ 
NUEVA E.P.S. 

 
 

12 julio 2023 

ABSTENERSE de dar apertura al Incidente de Desacato. Notificar. 

16 2023-0007-00 
CONSIGNACION 

DEPOSITO JUDICIAL 
JOSE ANTONIO 

ACEVEDO CÁRDENAS 
SERGIO IVAN 

ALVAREZ VALERO 

 
 

12 julio 2023 

ACCEDER a lo solicitado por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, quien solicitó la conversión del D.J. que se tramita en esa 
dependencia judicial 

17 2023-00013-00 
CONSIGNACION 

DEPOSITO JUDICIAL 
JOSE ANTONIO 

ACEVEDO CÁRDENAS 
SERGIO IVAN 

ALVAREZ VALERO 

 
 

12 julio 2023 

ACCEDER a lo solicitado por el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, quien solicitó la conversión del D. J. que se tramita en esa 
dependencia judicial. 

18 2023-00016-00 
CONSIGNACION 

DEPOSITO JUDICIAL 
LUZ KARIME OLIVERO 

ARIAS 
NORFRUTAS DE 

COLOMBIA S.A.S. 

 
 
 

12 julio 2023 

SE DISPONE ENTREGA D.J.  

 



LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario1 

                                                      
1 Se efectúa la notificación por estado las decisiones adoptadas, incluyendo la sentencia que se dicte por escrito para surtir el Grado Jurisdiccional de Consulta, el cual debe 

fijarse virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 
de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 


